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Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2022 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2020-758 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en misiva electrónica allegada 

el 18 de febrero de 2022, que obra a numerales 28 a 29 del cuaderno principal, 

conforme a lo previsto en el inciso 2° del artículo 285 del Código General del 

Proceso, el Juzgado NO ACCEDE a la aclaración de la providencia de 11 de 

septiembre de 2020, vista a numeral 02 del cuaderno principal por 

EXTEMPORÁNEA.  

 

De otro lado, se advierte a la apoderada judicial de la parte actora que en el presente 

no se ha solicitado ni decretado embargos sobre el salario del demandado.   

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

  JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 09 
 

Fijado hoy 14 de marzo de 2022 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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